APROBACIÓN DE OCHO SIG PARA RAEE EN CASTILLA LA MANCHA

La gestión de los residuos generados por los RAEE viene legislada por el RD 208/2005, del cual se está elaborando un guía técnica de aplicación que actualmente está en borrador.

La definición de RAEE (Residuo de aparatos eléctricos y electrotécnico) viene establecida en el RD 208/2005 como “ aparatos eléctricos y electrotécnicos, sus materiales, componentes, consumibles y subconjuntos que lo componen, procedentes tanto de hogares particulares como de usos, profesionales, a partir del momento en que pasan a ser residuos” 

Los SIG  son los Sistemas Integrados de Gestión, son entidades constituidas sin fin de lucro, cuyo objetivo principal es el cuidado y protección del medio ambiente a través de la creación de una estructura organizativa que responda a las necesidades de gestión de los residuos de Aparatos Eléctricos y electrónicos.

En el Diario Oficial de Castilla la Mancha nº 128, de 19 de junio, se publicó la Resolución de 23-05 –2007 de la Dirección General de Planificación y Gestión Ambiental, por la que se concede la autorización de: Fundación Ecolec, Fundación Ecotic, Fundación Ecoasimelec, Fundación Eco- RAEEs, Ecolum, Ambilamp, Fundación Ecofimática y Fundación Tragamovil; cómo entidades gestoras de sistemas integrados de gestión de residuos (SIG) de aparatos eléctricos y electrotécnicos. 

